
BOJA núm. 113Página núm. 11.848 Sevilla, 27 de septiembre 1997

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 214/1997, de 23 de septiembre, por
el que se establecen normas para ingreso en Cuer-
pos o Especialidades de funcionarios de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, por el sistema
de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna.

El presente Decreto tiene como objeto establecer una
serie de normas para ingreso en Cuerpos o especialidades
de funcionarios de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de las que se carece actualmente, pues las que existían
tenían un plazo de vigencia temporal que ha finalizado.
Con objeto de continuar construyendo una legislación
autonómica propia en la materia y reducir la supletoriedad
de la estatal, se establecen normas en esta línea. Sin embar-
go, se opta por no acometer una regulación integral porque
ni parece el lugar adecuado, ni es el momento oportuno.
Cuando se aborde la elaboración de una nueva Ley de
la Función Pública andaluza será el momento de aprobar
un completo Reglamento de ingreso a la Función Pública.
En este momento sólo resultan necesarias aquellas normas
que permitan llevar a cabo las convocatorias para ingreso
en dichos Cuerpos o especialidades en desarrollo de la
Oferta de empleo público correspondiente a 1996 y por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de
promoción interna. De este modo se establecen las normas
principales y necesarias para esta Administración, man-
teniéndose como normativa supletoria la relativa a todas
aquellas cuestiones que se consideran accesorias o no sus-
tantivas. No obstante, para esta normativa principal sí se
establece una vigencia hasta tanto se desarrolle el Regla-
mento citado.

En conclusión, el presente Decreto continúa en la línea
de reordenación, normalización y consolidación del con-
junto de la Función Pública andaluza, integrándose, por
tanto, con normas anteriores que regulaban materias tales
como la creación de áreas funcionales en los puestos de
trabajo y la regulación de los sistemas de provisión de
puestos de trabajo por concurso.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gober-
nación y Justicia, de acuerdo con el Consejo Consultivo
de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 23 de septiembre de 1997,

D I S P O N G O

Artículo 1. Normativa general de aplicación.
Las convocatorias para ingreso en Cuerpos o espe-

cialidades de funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía relativas a la Oferta de empleo
público correspondiente a 1996, se regirán, además de
por lo dispuesto en la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, por
el Decreto 528/1996, de 26 de diciembre, por el que
se aprueba la Oferta de empleo público correspondiente
a 1996, por lo establecido en este Decreto y demás nor-
mativa de aplicación.

Artículo 2. Convocatorias públicas de acceso libre.
1. Las pruebas selectivas para ingreso en Cuerpos o

especialidades de personal funcionario, se celebrarán por
el sistema de oposición.

2. La oposición consistirá en la obligada realización
y superación de los ejercicios que, respecto de cada Cuerpo
o especialidad, se indican a continuación:

a) Cuerpos y especialidades del Grupo A:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas sobre el
programa de materias aprobado.

Segundo ejercicio. Consistirá en la exposición por
escrito, durante un tiempo máximo de dos horas, de un
tema general relacionado con las materias que integran
el programa, y a elegir de entre tres propuestos por el
Tribunal. El ejercicio será leído ante el Tribunal en sesión
pública, pudiendo aquél dirigirse al candidato al final del
mismo para aclarar cuestiones relacionadas con la expo-
sición, valorándose los conocimientos, la claridad y orden
de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercer ejercicio. Consistirá en la exposición oral de
dos temas extraídos al azar de entre el programa de mate-
rias, durante un tiempo máximo de media hora en sesión
pública. A los efectos indicados, para las especialidades
del Cuerpo A1 se extraerán dos temas de cada uno de
los dos grupos de materias del programa, eligiendo el
opositor uno por cada grupo; y para el Cuerpo A2 se
extraerán dos temas del grupo segundo de materias del
programa de la opción de acceso elegida. En ambos casos
el candidato dispondrá de diez minutos para preparar la
exposición. El Tribunal podrá dirigirse al candidato al final
del ejercicio para aclarar cuestiones relacionadas con la
exposición.

Cuarto ejercicio. Consistirá en la realización de un
ejercicio práctico adecuado a las funciones propias del
Cuerpo o especialidad a que se aspira, y relacionado con
el programa de materias aprobado.

b) Cuerpos y especialidades del Grupo B:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas sobre el
programa de materias aprobado.

Segundo ejercicio. Consistirá en la exposición por
escrito de dos temas extraídos al azar de entre el programa
de materias, durante un tiempo máximo de cuatro horas,
que serán leídos posteriormente por el candidato en sesión
pública. A los efectos indicados, para las especialidades
del Cuerpo B1 se extraerán dos temas de cada uno de
los dos grupos de materias del programa, eligiendo el
opositor uno por cada grupo; y para el Cuerpo B2 se
extraerán dos temas del grupo segundo de materias del
programa de la opción de acceso elegida.

Tercer ejercicio. Consistirá en la realización de un ejer-
cicio práctico adecuado a las funciones propias del Cuerpo
o especialidad a que se aspira, y relacionado con el pro-
grama de materias aprobado.

c) Cuerpos del Grupo C:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas, dividido,
a su vez, en dos partes: La primera referida a conocimientos
generales correspondientes al nivel de titulación exigida;
la segunda parte versará sobre el programa de materias
aprobado.

Segundo ejercicio. Consistirá en realizar dos ejercicios
prácticos adecuados a las funciones propias del Cuerpo
a que se aspira, y relacionados con el programa de mate-
rias aprobado.
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d) Cuerpos del Grupo D:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas, dividido
a su vez, en dos partes: La primera referida a conocimientos
generales correspondientes al nivel de titulación exigida;
la segunda parte versará sobre el programa de materias
aprobado.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de un
ejercicio práctico adecuado a las funciones propias del
Cuerpo a que se aspira.

3. La calificación de todos los ejercicios a los que
se refiere el apartado anterior será de 0 a 10 puntos.
Para superar los ejercicios será necesario obtener un míni-
mo de 5 puntos en cada uno de ellos.

4. La calificación final de los aspirantes en las pruebas
selectivas vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición. No
podrán superar las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes al de vacantes convocadas. En caso de empa-
te, el orden se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación de los ejercicios por orden inverso al de su cele-
bración y, caso de persistir, atendiendo al orden alfabético
determinado en el sorteo efectuado para establecer el
orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selec-
tivas correspondiente a la presente oferta.

Artículo 3. Convocatorias independientes para pro-
moción interna.

Las pruebas selectivas para el acceso por promoción
interna se celebrarán por el sistema de concurso-oposición.
La fase de concurso consistirá en la valoración de los méri-
tos, de conformidad con el baremo que se determine en
la correspondiente Orden de convocatoria. La oposición
consistirá en la obligada realización y superación de un
máximo de dos ejercicios de los que, respecto a cada
Cuerpo y especialidad, se indican en el apartado 2 del
artículo anterior, señalándose en las convocatorias respec-
tivas cuáles son los ejercicios y materias de los que quedan,
en su caso, eximidos los funcionarios que accedan por
este sistema en razón de conocimientos ya acreditados
por su pertenencia a los Cuerpos y especialidades de que
procedan.

Artículo 4. Nombramientos y adjudicación de puestos
de trabajo.

1. La adjudicación de destino a los funcionarios de
nuevo ingreso se efectuará, de acuerdo con las peticiones
de los interesados, según el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

2. A los funcionarios que accedan a otros Cuerpos
o especialidades por el sistema de promoción interna se
les podrá ofertar otros puestos de trabajo vacantes y dota-
dos presupuestariamente de la misma localidad de su des-
tino actual, y del mismo o inferior nivel que el que desem-
peñan, siempre que reúnan los requisitos exigidos por la
Relación de puestos de trabajo y se considere necesaria
su cobertura por la Administración.

3. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudi-
cación del mismo con el mismo carácter de ocupación.
En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

Disposición Adicional Primera. Sistemas selectivos
específicos.

Cuando la naturaleza y peculiaridades de los puestos
a cubrir así lo aconsejen, el Consejo de Gobierno podrá
acordar que la selección se realice a través de pruebas
distintas a las que se contienen en el presente Decreto.
A estos efectos, continuará en vigor el contenido del Decre-

to 67/1994, de 22 de marzo, por el que se regula el
acceso al Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía.

Disposición Adicional Segunda. Oferta en los sectores
docente no universitario y sanitario.

La oferta de plazas, que se hayan convocado o puedan
convocarse, correspondientes a personal docente no uni-
versitario y al de instituciones sanitarias dependientes del
Servicio Andaluz de Salud, se regirán por la normativa
propia que les sea de aplicación.

Disposición Adicional Tercera. Programas de materias
para ingreso en Cuerpos o especialidades de personal
funcionario.

Por Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
se procederá a la aprobación y publicación de los pro-
gramas de materias para el ingreso en los Cuerpos y espe-
cialidades de personal funcionario.

Disposición Transitoria Unica. Convocatorias para
promoción interna.

Tras la conclusión de los procesos selectivos de pro-
moción interna correspondientes a las plazas establecidas
en el Decreto 528/1996, de 26 de diciembre, por el que
se aprueba la Oferta de empleo público de 1996, podrá
procederse a una nueva convocatoria si las necesidades
de organización de la Administración así lo requiriesen
y las disponibilidades presupuestarias lo permitieran. Dicha
convocatoria se ajustará en todo caso a lo dispuesto en
el artículo 3 del presente Decreto.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación de
normas.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto
y, expresamente, las siguientes:

a) Decreto 123/1987, de 14 de mayo, por el que
se determinan los criterios y contenidos a que habrán de
ajustarse las bases de convocatoria de las pruebas selec-
tivas de acceso a la condición de funcionario de la Junta
de Andalucía para 1987 y 1988, en cuanto al Anexo que
quedaba subsistente.

b) Decreto 162/1987, de 3 de junio, por el que se
aprueban los programas de las pruebas de acceso a los
Cuerpos de Funcionarios de la Junta de Andalucía que
figuran en el Anexo.

c) Decreto 268/1988, de 2 de agosto, por el que
se aprueban los programas de las pruebas de acceso a
los Cuerpos de Funcionarios de la Junta de Andalucía que
figuran en el Anexo.

d) Decreto 6/1989, de 24 de enero, por el que se
modifican los programas de las pruebas de acceso a los
Cuerpos de Funcionarios de la Junta de Andalucía que
figuran en el Anexo.

e) Decreto 264/1989, de 27 de diciembre, por el
que se regula el procedimiento de acceso a la condición
de funcionario de la Administración de la Junta de Anda-
lucía en las tres primeras Ofertas de Empleo Público, inclui-
da la de 1988.

Disposición Final Primera. Habilitación para desarrollo
y ejecución.

Se autoriza al titular de la Consejería de Gobernación
y Justicia para dictar las disposiciones que sean necesarias
para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Vigencia.
1. En tanto se aprueba el Reglamento de ingreso del

personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, los preceptos del presente Decreto serán de
aplicación a los procesos selectivos que, de acuerdo con
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lo establecido en la normativa vigente, se convoquen en
lo sucesivo.

2. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 19 de septiembre de 1997, por la
que se dispone un nuevo plazo de presentación de
solicitudes y documentación a que se refiere el artícu-
lo 6.º de la Orden que se cita.

Por Orden de 17 de julio pasado, la Consejería de
Gobernación y Justicia aprobó las normas para la con-
cesión de subvenciones a las Organizaciones Sindicales
para financiar su acción sindical en los ámbitos del personal
laboral y personal vinculado administrativa o estatutaria-
mente a la Administración de la Junta de Andalucía, esta-
bleciéndose en su Disposición Transitoria Unica un plazo
de quince días hábiles a partir del día siguiente al 7 de
agosto en que se publicó en BOJA para la presentación
de solicitudes y documentación a que se refiere el artículo
6.º de la citada Orden.

El tiempo transcurrido entre la fecha de su aprobación
y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, así como la concentración íntegra del plazo en el
mes de agosto, hacen conveniente establecer un nuevo
plazo de presentación de solicitudes y documentación exi-
gida en la Orden de 17 de julio. En su virtud,

D I S P O N G O

Artículo único. Se establece un nuevo plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para la presentación de solicitudes
y documentación a que se refiere el artículo 6.º de la
Orden de 17 de julio de 1997 (BOJA núm. 91), de la
Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se regula
la concesión de subvenciones a las Organizaciones Sin-
dicales para financiar su acción sindical en los ámbitos
del personal laboral y personal vinculado administrativa
o estatutariamente a la Administración de la Junta de
Andalucía.

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de septiembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 16 de septiembre de 1997,
del Instituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se convoca el Curso sobre racionalización
de procesos y procedimientos.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «Curso sobre Racionalización de Procesos y Procedi-
mientos», CEM9726-H. Código del Curso: 10128, que
organiza el Centro de Estudios Municipales y de Coope-

ración Internacional (CEMCI) de Granada, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, duración y hora-
rio del Curso: Tendrá lugar durante los días 1 al 3 de
diciembre de 1997, en Granada, en horario de 9,00 a
14,00 y de 16,30 a 19,30 horas. El Curso tendrá una
duración de 24 horas lectivas de presencia activa (de obli-
gada asistencia) más 6 horas para la elaboración de un
trabajo individualizado de evaluación (optativo).

Segunda. Condiciones generales de admisión: El Cur-
so está dirigido al personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas Locales y funcionarios con habilitación
de carácter nacional, al servicio de las Entidades que inte-
gran la Administración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser
admitidos quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía y otras Administraciones y Entidades Públicas actuan-
tes en el territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo
hubieran solicitado.

Tercera. Criterios de selección: El número de asistentes
al Curso será limitado, por lo que si es necesario, la selec-
ción de solicitantes se atendrá a los siguientes criterios:

1. Puesto de Trabajo desempeñado.
2. Prioridad en la presentación de solicitudes de asis-

tencia y pago anticipado de los derechos de matrícula.

Para que la admisión se considere firme, será requisito
haber abonado los derechos de matrícula y que el CEMCI
la comunique por escrito.

Cuarta. Solicitudes: El plazo de presentación de soli-
citudes para participar en el Curso que se convoca se
extenderá desde la fecha de publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta
veinticinco días antes del comienzo del Curso. Las soli-
citudes deberán dirigirse, según modelo adjunto, al CEMCI,
Plaza Mariana Pineda, número 8. C.P. 18009 Granada,
o presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a
que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del cer-
tificado: Los derechos de matrícula y expedición del cer-
tificado, que se han fijado en 35.000 pesetas, se deberán
abonar antes del comienzo del curso, en el CEMCI, en
Granada. Se podrá realizar el abono mediante giro postal
o telegráfico, cheque nominativo o en metálico, que en
el supuesto de que no fuese posible la admisión del soli-
citante, le será devuelto en el plazo máximo de quince
días desde el inicio del Curso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la
devolución del importe de los derechos abonados, se debe-
rá comunicar a este Centro al menos cinco días hábiles
antes del comienzo de la actividad a que se refiera. Pasado
ese plazo, sólo se procederá a la devolución del 50% del
importe de los derechos.

Sexta. Puntuación: La puntuación otorgada a este Cur-
so, de conformidad con la Resolución del INAP de 26
de octubre de 1994 (BOE de 8 de noviembre de 1994),
será la siguiente:

Por la asistencia al Curso (24 horas): 0,25 puntos.
Por la asistencia al Curso con aprovechamiento eva-

luado mediante trabajo individualizado de evaluación (30
horas): 0,55 puntos.


